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VISTOS: El informe N'0'lg-2021602956, tos documentos adjuntos, yt

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 15'del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera
a y de Remuneraciones del Sector Púb¡ico, dispone que'La contratación de un servidor para realizar labores

adm¡nistrativas de natura¡eza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que
haya venido desempeñando tales labores podrá ing resar a la Canera Administrativa, previa evaluación favorable y siempre que ex¡sta la

(ffiPlaza 
vacante reconociéndosele

'vgffi f{}robado por Decreto Supreno

g^Lü" "*'"Pcional 
Procederá solo

el tiempo de serv¡cios prestados como conkatado para todos sus efectos";

Que, de acuerdo con el articulo 39' del Reglamento de la Canera Administrativa,
N' 005-90-PCM, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanenle
en caso de máxima necesidad deb¡damente fundamentada por la autoridad competente. (

Que, de acuerdo con el articulo 1 de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Unica Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31115, Ley que deroga los articulos 2,3,4, 13,|a cuarta dispos¡ción
cornplementaria flnal y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públ¡cos contratados para labores de naturaleza permanente, que
tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados nidestituidos sino por las causas previstas en el Capitul
del oecreto Legjslativo No 276 y con sujeción al procedimiento estab¡ecido en é1, sin pequicio de lo d¡spuesto en el articulo'15 de la
misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no están mmprendidos en los beneficios de la
referida ley los servidores públicos conkatados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, i¡) labores en proyectos de
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
duración determinada, iii) labores eventuaies o accidentales de corta duración, y iv) funciones polít cas o de confianza;

Oue, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y S del Reglamento de
organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por io que, la máxima autor¡dad adminlstrativa es
la responsable para autorizar la renovaclón de los contratos del personal que presta iervicios en la sede administrativa y las instituciones
educativas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 226,;

Que, med¡ante el lnforme N" 019-202602956 de la Ofic¡na de Recursos Humanos
(o la que haga.sus vece§) valida las plazas ¡nformadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el listado de los servidores
contratados bajo el Régimen Laboral delDecrelo Legislativo N'276 que pertenecen a la jurÉdicción de la (DRE/UGEL) a quienes
resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N" 24041, por estar contratados para labores de náturaleza p"-.nente por más de un año
ininterrump¡do de servicios, por lo que resulta conven¡ente renovar su contrato por el ejercicio lisca¡ 202), bajo la modalidad de servicios
personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2Q21,y;

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e
lnstitucional y del Jefe de la Ofic¡na de Asesoria Jurídica o los que hagan sus veces de Ia Unidad de Gestión Educativa Local
Moyobamba



Que, de conformidad con ¡o previslo en el Decreto Legislativo N' 276 Ley de Eases de la
Canera Adminislraliva y de Remune¡aciones del Sector Público y su Reglamento aprobado med¡anle Decreto Supremo N'005-90-pCM y en el
Reglamento de Organización y Funciones de la lJnidad de Gesl¡ón Educativa Local Moyobamba, aprobado por INF.TEC.N. 44-202 y en la L6y N'
24041, Servidores públicos contralados para labores de naluraleza permanente, que lengan más de un año inintenumpido de seNicios, no pueden
ser cesados 0i destiluidos si¡o por causas previstas en el Capilulo V del Decreto Legislalivo N" 276 y con sujeción al proced¡miento eslablecido en él;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ,l1. REIIOVAR EL CONTRATO, por servicios personales del/de la servidor/a

de¡régimen laboral del Decreto Legislalivo N'276, pore¡ejercicio presupuesial2022, que a continuación se delalla:

1.1. OAÍOS PERSONALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, DE IOENTIDAO

CODIGO MODULAR

REGIIlIEN PENSIONARIO

CUISSP

VEGA ESCOBAR, SAITAi¡TA VANESSA

30/01t983

D.N.r. [.1228867r

1042248671

A.F.P.. PROFUTURO

60,l64oSvEAO8 FECHA DE AFILIACION

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

INST. EDUCATIVA i SEDE

CODIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MODALIDAO DE tA I E

UNIDAD DE GESÍ|ON EDUCATIVA LOCAL iiOYOBAl¡lBA

t 121111271R6

PE

ESPECIALISTA ADIIINISTRATIVO I

1l)

Adnln¡straclón

2510412007

1.3. DATOS DEL CONTRAÍO:

NO RESOLUCION QUE APROBÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO OEL VINCULO LABORAL

ltJrue

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovación del conlrato será en la§ mismas

condiciones que esluvo contratado en elaño 2021, corespondiéndole continuar percibi€ndo su remunerac¡ón € ¡ncenlivo en 16 montos establecidos

y vigentes para los resp€ctivos nivele§ o categorias remuneralivas.

ARTICULO tr.- tlOTlFlCAR, la presente resoluciÓn jefatural a los inleresad6 para su

conocimienlos y fnes.

Registrese, comuniquese y cúmplase.
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